
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (21/09/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (28/09/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 29 de septiembre de 2023.

Constancia Secretarial 3. (28/09/2023)  Mediante Acuerdo PCSJA-23-12089 del
13  de  septiembre  de  2023  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  resolvió
suspender los términos judiciales en todo el país entre el 14 y 20 de septiembre
del año que transcurre.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Ejecutivo de Alimentos
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Mocoa, Putumayo, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

El ejecutado, por conducto de apoderado judicial, en término legal ha presentado
contestación  de  la  demanda,  dentro  de  la  cual  ha  propuesto  excepciones  de
mérito (A.024), por lo tanto, el juzgado considera pertinente correr traslado en los
términos del artículo 443 de la Ley 1564 de 2012 a la parte ejecutante, para que
pueda ejercer  su  derecho de defensa respecto  de las  afirmaciones y  pruebas
aportadas con la formulación de excepciones.

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito
planteadas (A.024), por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.

SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva al abogado Plinio Mauricio Rueda
Guerrero, portador de la tarjeta profesional  No. 63.670 del  C.S.  de la J,  como
apoderado del señor Oscar Fernando Villota González, en los términos del poder
adjunto.
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